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Imprimir

La implementación de los acuerdos de paz en los meses siguientes es algo crucial para la
consolidación de los consensos con las Farc.
 

Ya se han instalado varias comisiones, se han expedido decretos, aprobado leyes y se avanza
en el trámite de varios proyectos normativos.

 

La participación de la sociedad civil es vital para que la materialización de los pactos se haga
realidad, pues los enemigos del fin de la guerra siguen bastante activos tal como lo hemos
podido observar en el trámite de la Justicia Especial de Paz, bloqueada y ralentizada por el
filibusterismo parlamentario.

 

Con el fin de dar apoyo a las acciones de implementación y verificación quiero volver sobre
ciertos elementos incluidos en el Acuerdo General de paz firmado el pasado 24 de noviembre
en el Teatro Colon.

 

Me refiero a los principios, a los mecanismos y al Plan Marco.

 

Veamos hoy los principios que sustentan la construcción normativa e institucional de la paz.

 

Sin perjuicio de los principios específicos contemplados para la implementación de los
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diferentes acuerdos, reza el Acuerdo, el Gobierno Nacional y las FARC- EP acordaron los
siguientes principios orientadores para la Implementación del Acuerdo Final:

 

Enfoque de derechos: La implementación de todos los acuerdos alcanzados debe contribuir a
la protección y la garantía del goce efectivo de los derechos de todos y todas. Los derechos
humanos son inherentes a todos los seres humanos por igual, lo que significa que les
pertenecen por el hecho de serlo, y en consecuencia su reconocimiento no es una concesión,
ya que son universales, imperativos indivisibles e interdependientes y deben ser
considerados en forma global y de manera justa y equitativa. En consecuencia, el Estado
tiene el deber de promover y proteger todos los derechos y las libertades fundamentales, sin
discriminación alguna, respetando el principio pro homine, y todos los ciudadanos el deber de
no violar los derechos humanos de sus conciudadanos, atendiendo los principios de
universalidad, igualdad y progresividad.
 

Respeto a la igualdad y no discriminación: En la implementación del presente Acuerdo se
respetará la igualdad en sus diferentes dimensiones y la igualdad de oportunidades para
todos y todas en el acceso a los diferentes planes y programas contemplados en este
Acuerdo, sin discriminación alguna. Ningún contenido del Acuerdo Final se entenderá e
interpretará como la negación, restricción o menoscabo de los derechos de las personas
independientemente de su sexo, edad, creencias religiosas, opiniones, identidad étnica, por
su pertenencia a la población LGBTI, o por cualquier otra razón; ni tampoco del derecho al
libre desarrollo de la personalidad y del derecho a la libertad de conciencia.
 

Enfoque de género: En el presente Acuerdo el enfoque de género significa el reconocimiento
de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres y de las circunstancias especiales de
cada uno, especialmente de las mujeres independientemente de su estado civil, ciclo vital y
relación familiar y comunitaria, como sujeto de derechos y de especial protección
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constitucional. Implica en particular la necesidad de garantizar medidas afirmativas para
promover esa igualdad, la participación activa de las mujeres y sus organizaciones en la
construcción de la paz y el reconocimiento de la victimización de la mujer por causa del
conflicto. Para garantizar una igualdad efectiva se requiere adelantar medidas afirmativas
que respondan a los impactos desproporcionados que ha tenido el conflicto armado en las
mujeres, en particular la violencia sexual. Respecto de los derechos de las víctimas su
protección comprende el tratamiento diferenciado que reconozca las causas y los efectos
desproporcionados que ha tenido el conflicto armado especialmente sobre las mujeres.
Además, se deberán adoptar acciones diferenciadas para que las mujeres puedan acceder en
igualdad de condiciones a los planes y programas contenidos en este Acuerdo. Se
garantizará la participación de las mujeres y sus organizaciones y su representación
equitativa en los diferentes espacios de participación. El enfoque de género deberá ser
entendido y aplicado de manera transversal en la implementación de la totalidad del
Acuerdo.
 

Respeto a libertad de cultos: implica el reconocimiento y respeto a la práctica de cualquier
manifestación de religiosidad, culto, creencia, confesión sin discriminación o estigmatización
alguna. En la implementación del Acuerdo Final se promoverá la participación activa de las
iglesias, confesiones religiosas, organizaciones basadas en la fe y las organizaciones del
sector religioso en la construcción de la Paz. Así mismo, se buscará tomar las medidas
necesarias para restablecer, en igualdad de condiciones, los derechos de aquellas personas y
grupos victimizados por sus creencias religiosas con ocasión y en razón del conflicto armado.
 

Integración territorial e inclusión social: las medidas que se adopten en la implementación
deben promover la integración de los territorios al interior de las regiones y la integración de
éstas en el país, así como la inclusión de las diferentes poblaciones y comunidades, en
particular de las más afectadas por el conflicto y las que han vivido en condiciones de
pobreza y marginalidad.
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Fortalecimiento y articulación institucional: para construir una paz estable y duradera y en
general para garantizar la protección de los derechos de todos los ciudadanos en
democracia, se requiere fortalecer la presencia institucional del Estado en el territorio. Las
políticas públicas que se adopten deberán promover el fortalecimiento institucional y
asegurar que la respuesta del Estado en el territorio sea amplia y eficaz, con la participación
activa de las autoridades regionales y locales en los procesos de toma de decisión y en el
seguimiento a la implementación del Acuerdo Final en sus territorios. Se reafirma el
fundamento constitucional según el cual el Estado colombiano es descentralizado
administrativamente y que los Entes Territoriales tienen autonomía, bajo los principios de
concurrencia, coordinación y subsidiariedad, y por tanto se garantizará que la
implementación se haga en coordinación y con el concurso de las autoridades locales. La
implementación del Acuerdo se deberá realizar con pleno respeto de las competencias de las
autoridades territoriales, sin detrimento de lo acordado. En particular, las medidas deben
promover el fortalecimiento de las capacidades de gestión de los departamentos, municipios
y demás entidades territoriales, de manera que puedan ejercer el liderazgo en la
coordinación de planes y programas necesarios en la construcción de la paz; y la articulación
de las autoridades nacionales, departamentales y municipales para garantizar que actúen de
manera integral, coordinada, articulada y ordenada en los territorios.
 

Profundización de la democracia y “construir sobre lo construido”: La implementación de los
planes y programas acordados debe tener en cuenta las iniciativas y procesos de desarrollo y
reconocer los esfuerzos de la sociedad en la construcción de paz en los territorios para
“construir sobre lo construido” y profundizar la democracia, erradicando la corrupción, la
falta de transparencia, el clientelismo y cualquier otra actuación que degrade los demás
principios.
 

La implementación de lo acordado se liderará y ejecutará aprovechando al máximo la
institucionalidad existente, y reconociendo las competencias de los diferentes niveles de
gobierno. Se buscará que las instancias y los mecanismos de articulación institucional que se
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crean en los diferentes puntos del Acuerdo Final contribuyan a fortalecer dicha
institucionalidad y de ésta manera fortalecer la democracia.

 

Eficacia, eficiencia e idoneidad: para lo cual se optimizarán tiempos y recursos asociados a la
implementación mediante mecanismos especiales y de gestión pública eficiente, reducción
de trámites, y la simplificación de instancias, procesos e instrumentos. Se garantizará que los
servidores públicos responsables del Gobierno en la implementación de los planes y
programas sean idóneos y cumplan con las calidades técnicas y meritocráticas pertinentes.
 

Priorización: la implementación de los acuerdos es un proceso continuo y urgente que parte
de la definición de los planes y programas que se requieren de manera más inmediata, de
acuerdo con un cronograma de implementación que tenga en cuenta las prioridades sociales
definidas en el Acuerdo, las capacidades institucionales y los recursos disponibles. Los PDET,
como programas que articulan la implementación de los planes y proyectos acordados,
deberán ser priorizados en el marco de la implementación del Acuerdo Final.
 

Transparencia, control social y lucha contra la corrupción: con información clara, accesible y
oportuna sobre las decisiones desde la asignación hasta la ejecución final de los recursos
(trazabilidad), que permita su seguimiento de manera sencilla, y mecanismos de rendición de
cuentas, difusión de la información, control de la ciudadanía y de los órganos de control y en
general lucha contra la corrupción. Todo lo anterior con el fin de garantizar que la totalidad
de los recursos públicos asignados a la implementación se ejecuten correcta y estrictamente
dentro de los términos del Acuerdo Final.
 

Principios democráticos: en la interpretación e implementación del presente Acuerdo y de las
normas que lo incorporen al ordenamiento jurídico se respetará el carácter unitario del
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Estado Social de Derecho, el pluralismo político, las libertades individuales, la división de
poderes, las competencias de las ramas del poder público, la integridad territorial, la libertad
económica, el derecho a la propiedad privada de todos los ciudadanos y la primacía de los
derechos inalienables de la persona, así como los diferentes esfuerzos y procesos
organizativos de la sociedad, en particular de las comunidades campesinas, indígenas y
afrocolombianas, negras, palanqueras y raizales.
 

Nota. Más de dos años va a completar como Ministro de Agricultura el señor Aurelio Iragorri
Valencia y durante su gestión dicha entidad ha contado con el mayor monto de recursos de
su historia para inversiones en el agro colombiano. Son más de 9 billones de pesos, los
cuales se han gastado en proyectos colocados al margen de los acuerdos de paz para
terminar la guerra. La politiquería y la corrupción son la característica de tales inversiones.
Iragorri se ha gastado esa plata en contratación directa con empresarios corruptos, ongs de
bolsillos y convenios interadministrativos con los gobernadores de la cuerda politiquera de
este funcionario y su progenitor, el gran gamonal del Cauca. Las comisiones del 30% son la
norma. Se han enriquecido roscas clientelares y caciques electorales. Se van conociendo
datos y el escándalo de la corruptela en el Ministerio de Agricultura de Iragorri puede ser
peor que lo de Obredrecht. Que intervengan las veedurías ciudadanas. Que se conozcan los
contratos de Iragorri adjudicados a dedo y con recomendación de la casta política que
obstruye la aprobación de la Justicia especial de Paz.

Horacio Duque:


